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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA LOS LUNES, MIÉHCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 23 de Junio) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el l í ey y la Reina Regen
te (Q. D. O.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salad. 

D.Francisco Javier González deCas-
tejóo.y El io , Marqués del Vadillo, 
Subsecretario i(el Ministerio de la 
Gobe rnac ión . 
Certifico: Que en el expediente 

relativo á la reposicióo de D. Pauli
no Pérez Mouteser íu , en una plaza 
de oficial de cuarta clase de la Se
c re t a r í a de la Diputación de León, 
que se r emi t i ó al Tribunal Conten
cioso-Administrativo por haberse 
interpuesto recurso contra las Rea
les ó rdenes expedidas por este Cen
tro Ministerial , dicho Tribunal ha 
dictado la siguiente sentencia: 

«D, J u l i á n González Tamayo, Ma
gistrado de la Aud.enc ía de Madrid 
y Secretario de Sala en funciones de 
Mayor del Tribunal de lo Coutencio-
so-Administrat ivo. 

Certiiico: Que en la audiencia pú
blica celebrada el día 16 de Enero 
de 1896,se leyó y publicó por elCou-
sejero Ministro Excmo. Sr. D. José 
María Valvcrde la siguiente senten
cia: 

tEn la v i l la y corte de Madrid á 
13 de Enero de 1896,en el pleito que 
ante nos pende en única instancia, 
entre partes, de la una la Diputa
ción provincial de León, demandan
te y en su nombre el Procurador Don 
Maximino Elvira, y de la otra la Ád-
miu is t rac ióu general del Estado,de
mandada, represeutada por el Fis
cal, sobre revocación de dos Reales 
órdenes expedidas por el Ministerio 
de la Gobernación en 8 de Junio y 
27 de Julio de 1894, relativas i la 
reposición de D. Paulino Pérez M o n -
teserin en una plaza de oficial de la 
Sec re t a r í a de dicha Diputac ión: 

Resultando que D. Paulino Pérez 
Monteserin fué nombrado en 5 de 
Noviembre de 1889, previa oposi
c ión, oficial cuarto de la Secretaria 

de la Diputación provincial do León, 
con el sueldo anual de 2 000 pesetas, 
de c u y » destino tomó posesión el 
dia 11 de dichos mes y uño: 

Resultando que por v i r tud de la 
reforma que tuzo en las plantillas la 
Diputación provincial para dar c u m 
plimiento á lo dispuesto eu el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, dicho 
empleado cesó en el expresado des
t ino eu 30 de Junio de 1892, y en el 
mismo dia pasó á ocupar (le,-tro de 
las oficinas de la misuui Diputac ión 
el de oficial para la in te rvenc ión del 

; Hospital de San Antonio Abad de 
i León , con el mismo sueldo de 2.000 
\ pesetas, de cuyo cargo se le dió po-
¡ sesión en 1.° de Julio siguiente: 

Resultando que la Comisión pro-
l v inc ía l de León eu 15 de Julio de 
: 1892 dispuso que el Mooteseríu que-
! dase á las ó rdeues del Contador de 

fondos provincialesa con destino al 
: examen de balances de los Ayun ta -

mientosy d e m á s asuntos que hacen 
referencia á lu contabilidad local: 

Resultando <|ue en sesión de 13 
de Febrero de 1891 acordó la Diputa-

! ción suprimir la plaza que desempe-
, ñaba Pérez Monteserin y declarar á 

és te excedente con derei'ho á vo l 
ver al servicio cuando se creyese 

. necesario restablecer esa plaza, y 
i en su consecuencia cesó dicho in te

resado en el desempeño de ella el 
, día 23 de Febrero de 1894: 
| Resultando que eu contra de este 

acuerdo acud ióPé rez Monteserin en 
i instancia documentada do 28 de Fe-
i bro al Ministerio de la Gobernación 
' pidiendo que se dejase sin efecto y 
: se le repusiera en un destino aná lo 

go de los existentes, y alegando en 
( apoyo de su pretensión qun en la 

plantilla de empleados de la Diputa-
ción provincial de León habia tres 

| plazas dotadas con el sueldo de 2.000 
; pesetas, las cuales no habían sido 
| obtenidas por oposicióu por los fun

cionarios que las desempeüab ' in: 
Resultando que el Ministerio de la 

Gobernación expidió en 8 de Junio 
de 1894 Real orden, por la que se re
solvió que se repusiera eu el cargo 
de oficial cuarto de la Secretaria de 
la Diputación provincial de León á 
D. Paulino Pérez Monteserin,si efec
tivamente hubiese entre los emplea
dos de igua l ca tegor ía y sueldo a l 
guno que no ocupase dicha plaza 

por oposición, por cuya circunstan
cia asiste mejor derecho al recu
rrente: 

Resultando que notificada esta 
Real orden á la Diputación provin
cial de León eu 28 de Junio de 1894, 
en sesión de 7 de Julio siguiente la 
Comisión provincial resolvió, por 
mayor í a , que toda vez que no exis
t ía la plaza de oficial cuarto de la 
Secretaria, no había posibilidad de 
reponer t u ella á Pérez Monteserin; 
opinando, por el contrario, uno de 
los Diputados que puesto que en la 
Dipu tac ión exis t ían plazas del mis
mo sueldo y c a t e g o r í a , n inguna de 
las cuales se halla ocupada por opo
s ic ión, debia ser repuesto Montese
r in en una de ellas: 

Resultando que elevada por el Go
bernador al Ministerio copia de este 
acuerdo de ¡a Comisión, se dic tó por 
aquel Centro Real orden en 27 de 
Julio de 1894 disponiendo que por 
conducto del Sr. Gobernador se or-
deuase á la Diputación provincial de 
León que repusiera á Pérez Monte
serin en una de las plazas de igual 
c a t e g o r í a y sueldo á la que obtuvo 
por oposición, y que se hal labio 
d e s e m p e ñ a d a s por personas que no 
la hicieron, y que se entendiese as í 
aclarada para su cumplimiento la 
Real orden de 8 de Junio anterior: 

Resultando que contra las Reules 
ó rdenes de 8 de Junio y 27 de Julio 
do 1894 dedujo el Procurador D. Ma
x imino Elvi ra , en 5 de Octubre s i 
guiente, ¡i nombre y cou poder de la 
Diputac ión provincial de León de
manda contencioso-administra t i va, 
que formalizó con la súp l ica de que 
se revoquen las dos precitadas Rea
les ó rdeues , por no ser de la compe
tencia del Ministerio d é l a Goberna-
ciun conocer n i resolver el recurso 
que las da origen, puesto que no se 
trata de ninguna infracción de ley, 
reglamento ú otra disposición ge
neral ó especial, porque el recurso 
fué e x t e m p o r á n e o como interpuesto 
á los diez meses de la supres ión del 
destino obtenido por oposición, por
que no existo el derecho que sirvió 
de fundamento á las indicadas reso
luciones, y por haberse dictado é s 
tas en ei supuesto de ser ciertos he
chos que no lo son: 

Resultando que emplazado el Fis
cal para que contestara la demanda, 

lo ha verificado con la p re t ens ión 
de que se estime cou el c a r á c t e r de 
perentoria lu excepción de prescrip
ción de la acción para interponer e l 
recurso, y que si á esto no hubiere 
lugar, que se confirmen las dos Rea
les ó rdenes reclamadas y se absuel
va de la demanda á la Administra
ción general del Estado: 

Resultando que solicitada por e l 
Procurador Elvira la celebración de 
vista públ ica , se accedió á esta pre
tensión en providencia de S de Fe
brero ú l t imo , en la que se dispuso 
pasasen los autos al Ponente: 

Resultando que celebrada la vista 
públ ica la Sala, para mejor proveer, 
acordó reclamar antecedentes para 
poder apreciar la fecha en que fué 
notificada la Corporación deman
dante de la Real orden de 8 Junio de 
1894, primera de las impugnadas en 
este pleito: 

Resultando que recibidos los an
tecedentes reclamados aparece de 
ellos que la precitada Real orden t u 
vo entrada en el Gobierno c i v i l de 
la provincia do León el día 25 de Ju
nio de 1894 y eu la oficinas de la 
Diputación provincial el dia 28 de 
dichos roes y a ñ o : 

Resultando que puestos estos an
tecedentes de manifiesto á i.-is partes 
para ins t rucc ión , é instruidas é s t a s , 
se mandaron uuir á los autos y c i 
tarlas para sentencia: 

Visto siendo Ponente el Consejero 
Ministro D. José María Valverde: 

Vistos los a r t í cu los 4 .° , 7.°, 46 y 
48 de la ley de 22 de Junio de 1894 
que en la parte pertinente dicen asi: 

«No c o r r e s p o n d e r á n al conoci
miento do los Tribunales de lo Cou-
leucioso-Administrativo. . . Tercero. 
Las resol liciones que sean reproduc
ción de otras anteriores que hayan 
causado estado y no hayan sido re
clamadas, y las confirmatorios de 
acuerdos cousentidos por no haber 
sido apelados en tiempo y forma. 

A r t . 7.° El t é rmino para interpo
ner el recurso contencioso-aduiiuis-
trat ivo será eu toda d a s e de asun
tos el de tres meses, contados desde 
el dia siguiente al de la notificación 
administrativa de la resolución re-
c íamabie * 

«Art . 4fi. E l demandado y sus 
coadyuvantes podrán proponer den
tro de los diez días siguientes al em-



ptazamieoto, como excepciones, las 
siguientes: 

1. " Incompetencia de jurisdic
c ión . 

2. * Falta de personalidad en el 
actor ó en su representante y un el 
demandado. 

3. " Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda. 

4. * Prescr ipción de la acción pa
ra interponer el recurso .» 

t A r t . 48. Las excepciones que 
no se propusieren en tiempo y for
ma, podrán utilizarse como peren
torias al contestar la demanda, y 
acerca de ellas se p ronunc ia r á fallo 
en la sentencia defíni t iva.» 

Vistos los articules 74, 104 y 87 
de la ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882, que determinan lo s i 
guiente: 

• A r t . 74. Corresponde exclusiva
mente á las Diputaciones provincia
les la odmiois t rac ióo de ios intere
ses peculiares de los respectivas pro
vincias, con arreglo y sujeción á las 
leyes, reglamentos y disposicioneá 
generales dictadas para su ejecu
c ión , y en particular cnanto se re
fiera á los objetos siguientes: 

Cuarto. Nombramiento y separa
ción con arreglo á las leyes especia
les de todos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos pro
vinciales.» 

A r t . 104 de la misma ley: 
«La Diputación nombra y separa 

sus empleados, fija el sueldo de los 
mismos y arregla las plantillas den
t ro de lo prevei ido en las leyes y 
acuerda el reglamento de servicio 
intarior de sus oficinas.» 

t A r t 87. Establece que contra 
los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales,comprendidos en cua l 
quiera de los casos previstos en el 
art . 79, se conceda recurso de alza
da para ante el Gobierno.» 

Considerando que alegadas por el 
Fiscal como perentorias las excep
ciones de prescr ipción de acción y 
de incompetencia, esta es la prime
ra cues t ión que debe decidirse con
forme al texto expreso del art. 48 
de ia precitada ley de 22 de Junio 
de 18»4: 

Coi!side"audo que la primera de 
las excepciones alegadas, ó sea la de 
prescr ipción de acción en cuanto la 
demanda se dirige contra la Real 
or leu de 8 de Junio de 1894, es pro
cedente y debe estimarse, porque 
acreditado como se halla en el ex
pediente que dicha Real orden fué 
nulificada á la Diputación d e m á n 
dente en 28 de dichos mes y año . el 
recurso contra ella presentado en 5 
de Octubre lo ha sido después do 
transcurrido con exceso el plazo fa
tal é improrrogable de tres meses 
que lija el art. 7." de la ley Orgán ica 
de esta jur isdicción: 

Considerando, en cuanto A la se
gunda de dichas excepciones, ó sea 
la de incompetencia de jur isdicc ión, 
en cuanto por la demanda se impug
na la Real orden de '¿7 do Julio 
de 189J, que no es procedente, ni 
debe estimarse, porque no es repro
ducción de la de 8 de Junio,sino una 
nueva disposición,en la que se deci
den extremos nuevos no resueltos 
en la anterior, y porque en el su
puesto de que fuere una .aclaración 
no pu ede entenderse que aclarar sea 
s inón imo de reproducir en la acep
ción que esta palabra tiene en la ley 
de lo Con^ncioso: 

Considerando, en cuanto al fondo 
del asunto resuelto por la segunda 
Real orden, ó sea por la de 27 de Ju -

lio, que el nombramiento y separa
ción de los empleados provinciales 
corresponde de una manera peculiar 
y privativa á las Diputaciones pro
vinciales, y es por tanto materia de 
su exclusiva competeucia, l imitada 
tan solo por lod i spues tóeu las leyes, 
reglamentos y disposiciones gene
rales en cuanto á determinados fun 
cionarios, s e g ú n lo establecido en 
los ar t ículos 74 y 104 que quedan 
citados: 

Considerando que si bien la A d 
minis t rac ión central puede conocer 
de los recursos que se utilicen con
tra los acuerdos de las Diputaciones 
que han recaído en asuntos de sus 
atribuciones cuando en ellos se han 
infringido las disposiciones legales 
vigentes que determinan y l imi tan 
la competencia d<> aquellas Corpora
ciones, es lo cierto que D. Paulino 
Pérez Monteserín no ha podido invo 
car en su favor precepto alguno de 
c a r á c t e r general como fundamento 
de su rec lamac ión ; 

Fallamos que debemos declarar 
procedente la excepcióu de prescrip
ción de acción alegada como peren
toria por el Fiscal en cuanto la de
manda se dirige contra la Real or
den de 8 de Junio de 1894, desesti
mar como desestimados la de i n 
competencia de jur isdicción alegada 
t amb ién en cuanto en la demanda 
se impugna la de27de Julio de 1891, 
y revocar esta segunda Real orden 
como dictada con incompetencia. 

Asimismo por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en ta GaceOi 
de Madr id y se in se r t a rá en la Co 
lección Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Félix Gar -
cia Gómez .—Ange l María Decarre
te .—Cándido M a r t í n e z . — J o s é M . 
Valverde.—Juan F. R i a ñ o . — P u b l i 
cación .—Leída y publicada íué la an
terior sentencia por el Excmo. Seño r 
D. José María Valverde, Consejero de 
Estado y Ministro del Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo, ce
lebrando és te audiencia públ ica hoy 
día de la fecha, de que como Secre 
tario de Sala, certifico. Madrid 16 de 
Enero de 1896.—Licenciado Fran
cisco Cabello. 

Y en cumplimiento del art. 83 de 
la ley Orgán ica de esta ju r i sd i cc ión , 
expido este testimonio que se r emi 
t i rá al Ministerio de la Gobernación 
para los efectos de los articules 83 
y 84de dichaley . Jladrid ¡ 5 d e Fe
brero de 1896.—J. González Tama-
yo —Rubricado.—Hay un sello eu 
t inta acul que dice: «Consejo de Es
tado, Tribunal de lo Contencioso-
Adminis t ra t ivo .» 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 84 de la ley d e l s d e 
Septiembre de 1888, expido el pre
sente certificado que firmo y sello 
con el de este Ministerio. Madrid 28 
do A b r i l de 1896.—Marqués del Va-
d i l lo . 

M I N I S T U M O D l í LA. G O B E R N A C I O N 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 2.'— Aegociitdo 2." 

Visto el recurso entablado ante 
este Ministerio por D. Dionisio Osso-
rio, ex-Recaudador do consumos de 
Argauza, contra una providencia de 
ese Gobierno c iv i l que confirmó un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento de
clarándole responsable de 385 pese
tas 19 cén t imos , por resultas do la 
liquidación practicada en las cuen
tas de consumos correspondientes á 

los tres primeros trimestres del ejer
cicio económico de 1891 á 1895. 

Resultando que el Ayuntamiento, 
en sesión de 30 de Diciembre do 
1894 nombró Recaudador de consu
mos á D. Dionisio Ossorio, a s i g n á n 
dole como premio de cobranza el 3 
por 100 y adjudicándole t ambién el 
2 por 100 para partidas fullidas; que 
en sesión del 26 de Mayo siguiente 
dicho Ayuntamiento acordó d«c la-
rar responsable de la cantidad de 
385 pesetas 19 c é n t i m o s al Recau
dador, negándo le el derecho á per
cibir el 5 por 100, y admi t i éndo le en 
cambio los valores pendientes de co
bro que obraban en su poder y que 
presen tó al hacer la l iquidación; que 
contra el mencionado acuerdo acu
de el recurrente á ese Gobierno de 
provincia exponiendo: 

Primero. Que celebró contrato 
non el Ayuntamiento para la cobran
za de consumos, mediaste el cual 
debía percibir el 5 por 100, y que no 
habiendo sido rescindido, debe ser 
firme en todas sus partes. 

Segundo. Que en la l iquidación 
practicada de los tres primeros t r i 
mestres el Ayuntamiento no le abo
na el 5 por 100 estipulado por haber 
sido totalmente reformado por la 
Junta repartidora el contrato y anu
lado ni acuerdo de 30 de Diciembre 
de 1894. 

Tercero. Que la Corporación no 
puede anular el contrato, s e g ú n las 
leyes civiles de c o n t r a t a c i ó n , acor
dado en la sesión del 30 de 1891, y 
que si fué modificado, el Recaudador 
no intervino para nada. 

Resultando que con fecha 24 de 
Julio de 1895, la Comisión p rov in 
cial informa que habiendo sido mo
dificado por la Junta repartidora de 
consumos y aprobado por la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda el documen
to que sirvió de base al contrato ce
lebrado por el Ayuntamiento de A r -
ganza, y que por lo tanto no puede 
considerarse con valor alguno legal, 
porque el Recaudador a d e m á s no 
r e ú n e la edad necesaria para con
tratar, habiendo estado en su lugar 
el Ayuntamiento al exigir le el i m 
porte de lo repartido para partidas 
fallidas, dando con ello una prueba 
de su celo en pro de los intereses 
municipales, y proponiendo ú ese 
Gobierno la confirmación del acuer
do apelado. 

Y por ú l t imo la autoridad de V. S. 
con fecha 29 de Julio del mismo a ñ o 
acordó confirmar, de conformidad 
con el dictamen do la Comisión pro
vincial , el acuerdo recurrido. 

Uesultando que D. Dior.isio Osso
rio y Barrera, con fecha 3 de Agos
to de 1893, acude á este Ministerio 
en súplica de que se revoque la pro
videncia de V. S. que confirmó e l 
acuerdo del Ayuntamiento de A r -
gaoza, exponiendo en su descargo 
las mismas razones consignadas en 
¡a instancia dir igida i ese Gobierno, 
y que con fecha 8 de.Febrero del co
mente año fué puesto este expe
diente eu audiencia de los interesa
dos, sin que por los mismos se adu
jeran u i n g ú n docuinento ni dato que 
pudiera modificarle: 

Considerando que el asunto obje
to del presente recurso es de la ex
clusiva competencia dolos Ayun ta 
mientos, en los cuales s e g ú n lo dis
puesto por la ley Municipal y el ar
ticulo 143 do la Provincial, cuando 
por alzada resuelven los Gobernado
res las providencias de estas autori
dades ponan t é rmino á la via guber
nativo; 

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien declarar defini
tiva en la via gubernativa la p rov i 
dencia apelada de ese Gobierno. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de Mayo de 1896.—Cos-
G a y ó n . — S r Gobernador c i v i l de 
León . 

D1PUTA.OIÓN P R O V I N C I A L 

EXTRACTO 
2>E LA SESIÓN DE 27 DE ABRIL CE 1896 

Presidencia del Sr. Fernández Núñez 

Abierta la sesión á las cinco de 
la tarde, con asistencia de los s e ñ a 
res Almuzara, Mart in Granizo, A l -
varez. Moran, Llamas, Bnstamante, 
S á n c h e z F e r n á n d e z , Gómez , Cañón , 
Garc ía , Manrique y García Alfonso, 
por el Sr. Presidente se mani fes tó 
que antes de dar lectura del acta 
deseaba que recayese un acuerdo 
acerca de si su Presidencia como V i 
cepresidente de la Comisión p rov in 
cial , por no hallarse en el salón e l 
Sr. Vicepresidente de la Diputac ión , 
ofrecía duda l é g a l a algunos s e ñ o r e s 
Diputados ó á la D ipu tac ión . 

El Sr. Garc ía indicó que el caso 
estaba prepisto en el Reglamento, 
puesto que el art . 30 decia clara
mente que la Presidencia de la D i 
pu tac ión , á falta de Presidente y de 
Vicepresidente, co r respond ía al que 
lo fuera de la Comisión provincial . 

En su vista, y teniendo en cuenta 
que la ley no se opone á aquel ar
t iculo del Reglamento, se acordó por 
unanimidad tener por legal la Presi
dencia del Sr. F e r n á n d e z N ú ñ e z co
mo Vicepresidente de la Comis ión 
orovincial . 

Acto seguido se leyó el acta de la 
ú l t ima sesión, habiendo sido apro
bada. 

El Sr. Bustamante rogó á la Pre
sidencia que ordenase la lectura del 
art . 120 de la ley Provincial, • y una 
vez hecho, rogó también que se or
denase á laContaduria el prontodes-
pacho del presupuesto, y á la Comi
sión de Hacienda, ó á su Presideute, 
que dictaminasen á la ina3'or bre
vedad. 

El Sr. Presidente con tes tó que an
tes de entrar en la sesión había re
comendado á la Contadmiu el des
pacho del presupuesto; que esta de-
penJencia le tenia ultimado, fal tan
do solamente el dictamen fie la Co-

' misión de Hacienda, : i la cual roga
ba se reuniese para cumplir cou el 
t r á m i t e indicado. 

El Sr. Almuzara dijo que como el 
presupuesto no podia ser aprobado 
sin el previo d e s p a c h o de otros 
asuntos que pudieran alterar sus c i 
fras, era menester esperar para dar 
dictamou al despacho de esos asun
tos que le afectasen. 

E l Sr. Llamas, Presidente de la 
Comisión, hizo las mismas observa
ciones é indicó que convocar ía á lu 
Comisión de Hacienda para tener 
preparado el presupuesto, por m á s 
que no podia cumplirse el precepto 
legal de remit ir le al Ministerio antes 
del 20 de Abr i l , puesto que hasta 
este dia no se habia reunido la D i 
p u t a c i ó n . 

Entra eu el salón el Sr. Garrido. 
El Sr. Bustamante dijo que no era 

menester esperar para la d iscus ión 
del presupuesto á que se despacha-



ren los asuntos que pudieran alterar 
sus cifras, porque esos asuntos po
dían discutir le cuaudo se tratara del 
capitulo y art iculo á que afectasen, 
y que declinaba su responsabilidad 
er. la Comisión de Hacienda. 

Rectificaron los Sres. Almuzara y 
Llamas, indicando que no había res-
pousabilidad por no haber cumplido 
el art. 120 de la ley, porque no se 
había reunido la Diputación en t i em
po oportuno, insistiendo en lo ante-
riorniente manifestado. 

E l Sr. Bustamante t ambién insis
t ió en sus apreciaciones. 

El Sr. Alvarez dijo que esa res
ponsabilidad, caso de existir , ya no 
podia eludirse, puesto que obedecía 
4 que la Diputación no se había reu
nido el día que la ley previcnn; pero 
que era conveniente que cuanto an
tes se presentara el presupuesto dic
taminado para su d i scus ión . 

E l Sr. Presidente: Queda termi
nado este incidente. ¡ 

E l Sr. Moráu p r e g u n t ó á la Presi-
deucia si el Sr. Gobernador hab ía 
ejecutado el acuerdo de la Diputa
ción de 24 del corriente admitiendo 
la renuncia del cargo de Diputado 
presentada por elSr. Rodr íguez Váz
quez. 

Le con tes tó la Presidencia que 
había recibido el traslado del acuer
do y había decretado que se regis
trase. 

E l Sr. Almuzbra dijo que deseaba 
saber si el Sr. Gobernador había eje
cutado ó no el acuerdo, á lo cual 
con te s tó el Sr. Presidente, como lo 
había hecho auteriormente; pidien
do acto seguido elSr. Almuzara una 
cert i f icación en que se hiciera cons
tar que el Sr. R o d r í g u e z Vázquez 
era Diputado provincial , puesto que 
si no estaba ejecutado e l acuerdo 
no era firme lo resuelto por la Dipu
t a c i ó n . 

Manifestó nuevamente el Sr. Pre
sidente que se expedi r ía la cer t i f i 
cación pedida por el Sr. Almuza
ra, pero no haciendo la af i rmación 
que indica e lSr . Diputado, porque 
lio podia hacerse, n i la Presidencia 
había dicho que DO se hubiere eje
cutado el acuerdo por el Sr. Gober
nador. 

El Sr. Bustamante dijo que para 
saber si el acuerdo había sido ó no 
ejecutado, podían los Sres. Diputa
dos dirigirse al Gobierno c i v i l . 

El Sr. Garrido dijo que l<¡ consta
ba que el acuerdo habia sido ejecu
tad» el dia 24. 

E l Sr. Alvarez con te s tó que la Di
pu tac ión ó los Sres. Diputados pue
den y deben enterarse por conducto 
de su Presidente de los asuntos que 
aquí se discuten y se acuerdan sin 
recurrir al Gobierno c i v i l . 

E l Sr. Monln p r e g u n t ó i la Presi
dencia si podia dar cuenta de la co-
muti icacióü que le habia dirigido el 
Sr. Gobernador, puesto que era un 
asunto do la Dipntac iúu , á lo que 
con tes tó el Sr. Presidente que d i r i 
gida la comunicac ión al Vicepresi
dente de la Comisión provincial , te
nia que estudiar si tenia que dar 
cuenta antes ¡i esta Corporación pa
ra que ella decidiera en el asunto. 

Se en t ró en el despacho ordina
r io , pasando varios asuntos A las 
Comisiones respectivas para dicta
men. 

Se leyó una proposición suscrita 
por los Sres. Fc ruández N ú ñ e z , Lla
mas y Manrique para el nombra
miento de Depositario en la forma 
que estime conveniente la Diputa
c ión . 

Defendida por uno de sus autores 
pasó á la Comisióu de Gobierno y 
Adminis t rac ión . 

OUDEN DEI. DIA 

So dió lectura del dictamen de la 
Comisión doGobiernoy Administra
ción emitido A consecueucia do la 
proposición presentada por-algunos 
Sres. Diputados para el aumeuto de 
sueldo ¡i D. Emilio F e r n á n d e z y Don 
Emil io Tejerina, en el que propone 
no acceder á esta p r e t e n s i ó n , aten
dida la crisis por que atraviesa la 
provincia. 

El Sr. Alvarez formuló voto par
ticular proponiendo el aumento para 
otros empleados. 

Defendió su voto particular el se
ñor Alvarez fundado en que la mis
ma razón existia para aumentar el 
sueldo á los que comprende el voto 
particular que á los demás que se les 
a u m e n t ó en Noviembre. 

El Sr. Almuzara con te s tó que la 
Comisión tuvo en cuenta la s i tua
ción precaria de la provincia, si bien 
cree que debía formarse una plant i 
l la para evitar esta clase de discusio
nes y para que hubiera un punto de 
partida fijo para remunerar los ser
vicios y los ascensos. 

E lS r . Bustamante indicó que no 
debía excluirse de ese aumento de 
sueldo A los dependientes de la D i -
pu tac ióu , y cito el poco personal de 
la casa en comparac ión al que exis
tia en otras Diputaciones. 

E l Sr. García Alfonso dijo que en 
el voto particular del Sr. Alvarez 
no estaban comprendidos todos los 
empleados de la Dipu tac ióo . pues 
faltaban los Jefes y los funcionarios 
de los Hospicii-s. 

El Sr. Morán se refirió á la plan
t i l l a de empleados que habia aproba
da, añad iendo que era menester re
gularizar los servicios si se quer í a 
cortar todo abuso; pues no todos los 
empleados se encontraban en las 
mismas condiciones para el aumen
to de sueldo. 

Rectificaron todos estos s e ñ o r e s 
y se suspend ió la discusión por el se
ñor Presidente para continuarla en 
otro momento. 

! En votación ordinaria quedó apro
bado el dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Admin i s t r ac ión propo
niendo la aprobacióo de las Orde
nanzas municipales formadas por el 
Ayuntamiento de Villademor do la 
Vega. 

En igual votación q u e d ó aprobado 
el de la Comisión de Fomento pro-
pouieudo el abono de indemnizacio
nes al auxiliar Sr. Panero por salidas 
á inspeccionar las obras de la carre
tera de Leóu ¡i Boflar. 

Quedó ratificado el acuerdo de la 
Comisióc p r o v i n c i a l concediendo 
autor ización á Filomena S á n c h e z , 
vecina de Ambasagoas, para que 
con t inúe la obra en una casa de su 
propiedad contigua ú la carretera 
de León á Boña r . 

Se concedió autor ización á Lean
dro Llamazares, vecino do Vcgaque-
mada, para construir una casa l i n 
dante con la carretera de León á Bo-
ñur , á tres metros de distancia del 
puente de Palazuelo. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
en las sesiones de Noviembre habia 
quedado empatada la votación de un 
dictamen, y p r e g ú n t ó si so repe t ía 
la vo t ac ión . 

El Sr. Garrido dijo que puesto que 
la votación no se había repetido eu 
la primera sesióu, como está preve
nido, procedía que se leyese el d í c -

men A fin de que los Sres. Diputados 
recordaseu el asunto, y que se so
metiese és t e á nueva vo tac ión . 

Los Sres. Morán y Almuzara op i 
naron que siendo el dictamen pro
cedente do la r eun ión ordinaria an
terior, debia pasarse á in f i rme otra 
vez de la Comisión correspondiente, 
y como el Sr. Garrido no hizo opo
sición á este punto, habiendo sólo 
querido consignar su parecer, pre
g u n t ó el Sr. Presidente si se acorda
ba que pasara de nuevo á la Comi
sión, y asi se acordó en votac ión or
dinaria. 

E l Sr. Presidente ordenó la lec tu
ra de una proposición suscrita por 
varios Sres. Diputados para que se 
haga una plantil la general para to
dos los empleados de la Diputación, 
y que eu lo sucesivo cualquiera em
pleado que directamente ó por me
dio de a lgún Sr. Diputado pida au-
met to de sueldo, ipso fació, se le de
clare cesante. 

Sr. Presidente: No hay m á s a s u n -
tos sobre la mesa, y se ruega í las 
Comisiones dictaminen á la mayor 
brevedad los asuntos para presentar
los á d i scus ión . 

Se lev tn ta la ses ión. 
Orden del día para la de m a ñ a n a 

lo pendiente de la sesión de hoy. 
León l .0de Mayo de 189(5.—El 

Secretario, Leopoldo Garc í a . 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 29 DE ABIt l t . DE 1806 

Presidencia del «Si-. Gotermdor 

Abier t i . la sesión ; i las cuatro de 
la tarde, con asistencia de los s e ñ o 
res Almuzara, Martin Granizo, Mo
rán , Alvarez, García , Gómez , Gar r i 
do, S á n c h e z Fernáud-iz , Bustaman
te, Llamas, Cañón , Manrique y Gar
cía Alfonso, leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 

Entra en el salón el Sr. Arrióla . 
Se leyeron varios d i c t á m e n e s que 

quedaron sobre la mesa conforme al 
Reglamento. 

El Sr. Gobsrnador Presidente i n 
dicó, que puesto que por causas 
para todos los Diputados conocidas 
no se había discutido y aprobado el 

i presupuesto dentro del plazo pre ' e -
1 nido eu el art . 120 do la ley Provin-
\ cial , rogaba á la Diputación que 
| desde l u e g o y preferentemente á 
; todo otro asunto procurase cumplir 
| la ley. evitando de esa suerte res

ponsabilidades, al propió tiempo que 
; daba uua prueba más del celo que 
i siempre lia tenido de sor fiel obsor-
[ vadora de las disposiciones legales. 
! Por tanto, y puesto que el presu-
í puesto estaba sobre la mesa, se da

ría cuenta del mismo par» couoci-
miento de los Sres. Uiptitados. E l 
Sr. Almuzara manifestó que desdo 
luego podía darse lectura del preso-
puesto, pero para su discusión y 
aprobación necesitaba dictameii do 
la Comisión do Hacienda, á fin de. 
que és ta teniendo presente los asun
tos ([l íele afectasci, pudiera variar 
la-¡ cifras. Contes tó el -Sr. Garrido 
que la Comisión de Hocieuda ya lo 
habia visto y examinado, y que por 
lo tanto creía innecesario el t r á m i t e 
indicado por el Sr. Almuzara. Kec-
tificaron ambos señores insistiendo 
en sus puntos de vista. Usó de la 
palabra el Sr. Morán diciendo que 
como la Presidencia no había orde
nado hasta hoy la lectura riel presu
puesto y las prác t icas constantes y 
el l leglainento exigen quo pase á 
informe de la Comisión do Hacien

da, hasta tanto que esta Comisión 
dictamine, no debe ponerse á discu
sión. Le c o n t e s t ó el Sr. Bustaman
te que conforme al Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, no necesita el 
presupuesto pasar A informe de la 
Comisión de Haciende: Quo dicho 
líeal decreto es tá muy claro en su 
ar t . 7.", y á él debe acomodarse la 
Diputac ión , y rogó á la Presidencia 
ordenara la lectura de dicha dispo
sición legal. Leída que fué , m a n i 
festó el Sr. Morán que no estaba 
conforme coa las apreciaciones del 
Sr. Bustamante y ci tó al efecto una 
circular de la Dirección general de 
Ins t rucc ión pública, l iec t i f icóel se
ñor Bustamante insistiendo en su 
opin ión . Rectificó el Sr. Almuzara 
o c u p á n d o s e de las teorías sustenta
das por el Sr. Bustamante. las cua
les dijo no podían tenerse en cuen
ta en esto caso, para el qoe r ige una 
ley de Contabilidad. El Sr. Alvarez 
hizo presente qoe estaba conforme 
con la d iscus ión del presupuesto, y 
si bien a g r a d e c í a las frases del se
ñ o r Gobernador y su recuerdo, ya 
a n t e r i o r m e n t e á él h a b í a l a Diputa
ción indicado la necesidad de dis
cut i r y aprobar el presupuesto: Que 
por lo demás , cree que debe dicta
minar la Comisióu dn Hacienda se
g ú n la p rác t i ca seguida eu la D i p u -
tac ióu , que cree ajustada á la l ey . 
E l Sr. Cañón dijo que en su seii t ir 
lo primero que debe hacerse es cons
t i t u i r la Diputac ión , pues la falta 
Presidente, no hay tampoco Vice
presidente, quo ni es tá eu la sesión 
n i reside eu la capital, ha l l ándose 
igualmente ausente el Vicepresi
dente de la Comisión provioc ia l : 
Que esto es de reconocida urgencia 
para ordenac ión de pagos. Rectif i 
có el Sr. Bustamante los conceptos 
emitidos por el Sr. Cañón , é indicó 
que la Diputación estaba cons t i t u i 
da desde Noviembre de 1894, y que 
nada afectaba á su cons t i t uc ión la 
renuncia de Presidente, puesto que 
hay Vicepresidente y la ses ión se 
halla presidida por el Sr. Goberna
dor. Rectificó el Sr. . M o r á n que 
efectivamente la s e s i ó n se halla 
presidida por el digno Sr. Goberna
dor c i v i l , pero si ocurria hacer un 
pago, como seguramente o c u r r i r á , 
no habia quien le ordenase. E l se
ñ o r Garrido indicó que para ese ca
so estaba el Diputado de más edad, 
quien ya en otras ocasiones h a b í a 
ejercido las funciones do ordenador. 

Suficientemente discutido el asun
to el Sr. Preside- te a n u n c i ó iba á 
darse lectura á los presupuestos. 

Leídos quo fueron, so acordó en 
votación ordinaria que pasaran á i n 
forme do la Comisión ilo Hacienda, 
á la cual rogó ia Presidencia se sir
viera dictaminar á la brevedad posi
ble. 

Eu seguida se leyó el dictamen 
de la misma Comisión proponiendo 
sea aprobada y que se mando p u 
blicar en ol BOLETÍN OI-TCIAI. la dis-
t r iboción de fondos para el presente 
mes, cuyo djctanieu fué l íeolarado 
urgente y pasó á tignrar en la or
den del i l l a . 

Salió del salón el Sr. Gobernador 
y ocupó la Presidencia el Sr. L l a 
mas, por suponer que era el Diputa
do do más edad, poro como indicase 
el Sr. Moráu que el Sr. Alvarez de
bia ser el Diputado do m á s años , y 
preguntado ésto dijo que tenía d4, 
los cuales manifestó el Sr. Llamas 
que no había cumplido, ocupó la 
Presidencia el Sr. Alvarez. 

El Sr. Garrido pro tes tó , porque en 



otras sesiones á lasque había asisti-
tle el íSr. Alvarez, ucupó la Presi-
deucia de edad el Sr. Llamas, y co
mo que no se justif ica ahora docu-
rneutalpiente que este eeflor teoga 
menos años que aqué l , resulta una 
iufraccióu que envuelve un vicio de 
nulidad en los acuerdos. El Sr. A l 
vares, l'/esidentc de edad, indicó que 
era cierlu lo indicado por el Sr. Ua-
rrido en lo quo se retiere á haber 
presidido el ¡Sr. Llamas otras se
siones. El Sr. MorAn dijo que si aho
ra preside el Sr. Alvarez, es porque ' 
manifes tó el tiempo que t en ía , y al 
lijar los Íi4 años , á los cuales no llega 
el Sr. Llamas, s e g ú n su propia ma- í 
nifestación, corresponde la Presi- I 
deuda por razón de edad al Sr. A l - ¡ 
varéü , cuyo señor en su vista cun t í - ; 
n u ó ocupando el sillón presidencial. . 

Presentada una preposición sus
crita porlosSres. Almuzara. Morón, 
Llamas, Gómez ,Garc í a , Cañón , Man
rique y Alvarez para que sin pérdida 
de tiempo y antes que discusión al
guna se proceda á la elección de 
Presidente, la defendió el Sr. A l m u -
zara,fundado en la necesidad que ha
bía de titender degde luego al survi -
cio de la Caja y á la Ordenac ión de 
pagos, rogando se tomase en consi-
deiaeióii y so declarara urgente . 
Preguutailo por la Presidencia si se 
tomaba en cons iderac ión , así fué 
acordado en votación ordinaria. Con
sultada la Uorporaeión si se declara
ba urgeote. pidió la palabra el se
ñor l í u s t a m a u t e opuuiéudostí á esta 
declarac ión, pues debia esperarse si
quiera veinticuatro horas para que 
los Sres. Diputados ausentes pudie
ran tomar parte en la vo t ac ión . El 
Sr. Garrido t ambién se opuso á la 
urgencia, fundándose en que la pro
posición debía p a s a r á una Comisión 
para dictamen, s e g ú n proviene la 
Real orden de Ití de Octubre de 
1894. Indicó el Sr. Almuzara que no 
era este el caso ú que se retiere la 
Real orden, puesto que aqu í so trata 
de una moción , pero no de uua pro
posición encaminada á un fui de los 
á que hace referencia dicha disposi
ción legal. 

No hatuendo miís s eñores que h i -
íiiorau uso de la palabra, se proce
dió á vo tac ión , y pedido quo fuese 
numiual, quedó acordada la urgen
cia por 10 votos contra 4 , en la for
ma siguiente: 

Stñon's que dijeron 6 ' f 
Manrique, S á u c h c z Fe rnández , 

García, Alunizara, ( íóuiez, Morán, 
Arrióla . Llamas, Gañón, Sr. Presi
dente. Total, 10. 

Señores que dijeron N O 
García Alfonso, Mar t ín Granizo, 

Garrido, Bustamaute, Total , 4. 
EUSr. Moran expl icó su voto fun

dado en que DO se trntab^i de uua 
proposición presentada por un inc i 
dente, y sí de una moción hecha á 
debido tiempo, y en vista de que no 
estaban en la capital ni el Vicepre
sidente de la ÜipuUcióu , ni el de la 
Comisión pruvii .c ial , por lo que en
tendía que no se hallaba el asunto 
discutido dentro de la Real ordeu do 
16 de Octubre de 1804. 

Declarada Ja urgencia, pasó á fi
gurar en la orden del día ej nombra
miento do Presidente. 

E l Sr. Presidente anunc ió que iba 
á precederse á dicho nombramiento, 
y suspeed ió la sesión por cinco m i 
nutos para que los Sres. Diputados 
se pusieran de acuerdo. Transcurr i
dos que fueron se r e a n u d ó la sesión 
con asistencia de los mismos cator
ce Sres. Diputados que tomaron par

te en la votac ión de la proposición 
arriba indicada. Se hizo la elección 
en votación secreta y por papeletas, 
dando el escrutinio el siguiente re
sultado: 
D.MarianoAlmuzara.diezvotos. . 10 
Papeletas en blanco, cuatro 4 

El Sr. Presidente prociamó Presi
dente de Ja Diputac ión , ocupando 
és t e á acto seguido la Presidencia, 
quien dijo ag radec í a con todo su co-
r a z ó n e l houorquesele dispensaba,al 
cual p rocurar ía corresponder con su 
imparcialidad, velando muy atenta
mente por los intereses de la provin
cia y su bienestar, á cuyo fin pr in
cipal tienden todos los Sres. Diputa
dos, con cuya benevolencia cuenta, 
como siempre se la han dispensado 
y de los que sólo conserva recuerdos 
de g r a t i t u d . 

Acto seguido propuso para la Pre
sidencia de edad un voto de gracias, 
el c u a l fué aceptado por unani
midad. 

Quedó aprobada la dis t r ibución do 
fondos para el mes de Abr i l , impor
tante 105.700 pesetas, disponiendo 
que se publique eu el BOLETÍN OM-
CIAL. 

Rogó el Sr. Morón á 'a Presiden
cia que cuiinto antes se verificasen 
las oposiciones á la plaza de Maestro 
Carpintero del Hospicio de León, y 
como ha de necesitar el Tribunal un 
local ampl ío , seria conveniente se 
le facilitara en el Establecimiento, 
y que se autorizase á la Comi>ióa 
provincial para hacer el nombra
miento interino en el quesea pro
puesto por el Tribunal , sin perjuicio 
de ser ratificado por la Diputación. 
Consultado por el Sr. Presidente si 
se aprobaba lo propuesto por el se
ñ o r Moráu, quedó as í acordado eu 
votación ordinaria. ' 

Pasada* las horas de sesión, se le
v a n t ó és ta , seña lando para la urden 
del día los d i c t á m e n e s leídos. 

León 30 de Abr i l de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A k a l d i a constitucional de 
Villadmgos del P á r a m o 

Acordada por esta Corporación y 
vocales asociados la subasta á la ex-
elusiva, al pormenor, de lascarnos 
frescas y vinos, y autorizada por la 
superioridad, se convoca á dicha su
basta para el día '28 del actual, y 
hora do oncea dnco de su m a ñ a n a , 
que termir.arí í , bftjo el pliego de con
diciones que obra eu esta Secretaria, 
y previo depósi to del 2 por 100 del 
importe total de 800 pesetas, ¡i que 
ascienden en j u n t o e l c u p o y recar
gos municipales sobre dichas espe
cies. 

Villadangos20de Junio del89G.— 
El Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

En los días 28 y 29 del actual se 
celebrará en esta villa la feria anual. 

Durante los expresados días ten
drán pastos y guardas gratui tamen
te los ganados do los concurreutes. 
Se e x c e p t ú a n del pago del impuesto 
de arbitrios municipales todos los 
puestos de venta que á la misma 
concurra t i . 

Valencia de D. Juan 12 de Junio 
de 1896.-- Pedro Sáenz . 

de este partido, D. José García Pérez , 
dictada en el dia de hoy eu el suma
rio sobre hurto de 272 palos de ave
llano, Re cita á Domingo Cadenas 
Alvarez, de 31 años de edad, solte
ro, jornalero, vecino de G a ñ a , par
tido judic ia l de Cangas de Tineo, el 
cual residía eu esta vil la el mes de 
Mayo ú l t imo, para que comparezca 
con el objeto de practicar una d i l i 
gencia de careo eu la salade audien
cia de este Juzgado el dia 28 del que 
r ige, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Riaüo 17 de Junio de 1895.—El 
actuario, Nicolás Liébana Fuente. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E t l l l l O K 

D. Toribio Zapatero y F e r n á n d e z , 
Comisionado especial de Hacien
da, nombrado por el Sr. Delegado 
de la misma de esta provincia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á la Hacienda pública de la cantidad 
de 1.49Ü pesetas 53 c é n t i m o s , en 
que han sido responsables el A l c a l 
de y d e m á s individuos que compo-
niau la Corporación por los ejerci
cios de losaños de 1889-90, 1890-91, 
1891 92, 1892-93 y 1893-94, s e g ú n 
providencia del dia 11, se vendo en 
pública subasta, que se verif icará en 
el dia ¿7 del actual, desde las once 
á las doce de su m a ñ a n a , en la casa 
del Juzgado de este Municipio la 
finca siguiente: 

Una pradera de vil la,que linda al 
O-, con el rio Esla; M.f con pradera 
titulada la Mimbrera, de herederos 
de U. Mariano Bustamaute, vecino 
de Leóu; P., con presa del mismo, y 
N . , con tierras de particulares de 
esta v i l la , tiene de cabida 160 fane
gas, poco más ó menos, ó sean 40 
h e c t á r e a s aproximadamente; tasada 
en 75 pesetas fanega, resultando un 
total de 12.000 pesetas. 

Se advierte que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del to ta l . 

Toral de los Guzmaues á 12 de 
Junio de 1896.—Toribio Zapatero. 

Cédula de cilación 
En v i r tud de providencia del se

ñor Juez accidental de ins t rucc ión 

D. Toribio Zapatero y F e r n á n d e z , 
Comisionado especial de Hacien
da, nombrado por el Sr. Delegado 
de la misma de esta provincia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á la Hacienda pública de la cantidad 
de 581 pesetas 76 eén t imos , en que 
han sido responsables el Alcalde y 
d e m á s iudiviuuos que compon ían 
ia Corporación por los ejercicios de 
los años de 1893-94, y parte del 
1891-92, s e g ú n providencia del día 
12 se vende en pública subasta, que 
se verificará en el día 28 del actual, 
desde las once á las doce de su ma
ñ a n a , e n la casa del Juzgado de este 
Municipio la finca siguiente: 

Uu prado, en esta v i l l a , al sitio 
de Valderaz, que hace 24 fanegas, 
poco mas ó menos, ó seau 6 hec-

i tareas, 70 áreas y 8 cen t i á reas : l i n 
da O., con fincas de diferentes pur-
tieulares, entre otros de herederos 
de Miiuuel López, D. Gonzalo López, 
D . Fernando Chamorro y senda de 
servicio; M . , con barcillares do Ko-
salia Muñiz y varios de los here
deros de D. Mariano García Maroto; 
P., tierra de Arterio Pérez , vecino 
de Valladolid, y N . , tierras de D. M i 
guel de Biza y herederos de D. Juan 
Chamorro y otros; tasado en 70 pe
setas fanega, resultando un total de 
1.680 pesetas. 

Se advierte que no se admi t i r á 

postura que no cubra las dos terce
ras partes del to ta l . 

Villademor de la Vega á 13 de Ju
nio de 1896.—Toribio Gouznlez. 

EL Comisario de G u e r r a de esta 
plaza, 
Hace saber: Que debiendo proce-

d e r s e á la c o n t r a t a d ó n del suminis
tro de! material de acuartelamiento 
y a r t ícu los de alumbrado y combus
tible que necesiten las t r o p a s y 
ganado del E j é r c i t o , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza, y sola
mente del referido material á fuer* 
zas situadas en pueblos de la provin
cia, desde el dia que se le desig
ne al adjudicatario, al notificarle la 
aprobación del remate, hasta el 30. 
de Septiembre de 1898, y un año. 
más ó parte de él si conviniese á la 
Admin i s t rac ión mil i tar , en v i r t ud 
de lo dispuesto por el Excmo. Seño r 
Intendente mil i tar de esta r e g i ó n 
en oficio fecha de ayer, por el pre
sente se convoca á una públ ica y 
formal l ici tación que t end rá lugar 
en el local que ocupa la oficina de 
la Comisaria de Guerra en el Cuar
tel de la Fábrica vieja de esta c i u 
dad el día 24 del próximo mes de 
Julio, á las doce de la m a ñ a n a , me-
dia'nte proposiciones eu pliegos ce
rrados y arreglados al modelo que 
dcont iuuac ió i í se expresa, y con su
jec ión al pliego de condicinues que 
se ha l l a r á de manifiesto en la refe
rida Comisaría , todos los días no fes
tivos, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á JÜ uua de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse eu papel se
llado de la clase 12.a, sin raspaduras 
n i enmiendas, uniéndose á ellas el 
talón que acredite haberse hecho el 
depósi to de la cantidad que se mar
ca rá eu el pliego de precios l imites, 
el cual se publ icará en los mismos 
té rminos quo el presente anuncio 
con ocho días do anticipactoa al de 
la subasta. 

León 18 de Junio de 1896.— 
El Comisario de Guerra, Cás tor de 
Ovalle. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de...., enterado 
del pliego de condicones y anuncio 
inserto cu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de , n ú m e r o para 
contratar á precios fijos el servicio 
de utensilios que necesiten las t ro
pas y ganado del Ejérc i to , estantes 
y t r a n s e ú n t e s en esta plaza, desde 
el día que se le designe al adjudica
tario,al notificarle laap iobac ión del 
remate, hasta el 30 de.Septiembre de 
1898, y un año más ó parte de él si 
conviniese á l¡i Admin i s t rac ión m i 
l i tar , me comprometo á verificarlo 
b¡ijo las bases establecidas eu el plie
go de condiciones y á los precios 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Pesetas 

Por cada cama que se sumi
nistre meusualmente, á tantas 
pesetas (en letra y guarismo). » 

Por cada l i t ro de aceite dé 
oliva de 2 . ' clase, á tantas pe
setas (en letra y guarismo) » 

Por cada li tro de petróleo, á 
tantas pesetas (en letra y gua
rismo) » 

Por cada kilogramo de carbón 
de encina ó roble, del mejor que 
se expenda en la localidad, á 
tantas pesetas (en letra y gua-
riemo) » 

(Fecha y firma del proponeute). 

Imp. de la Diputación provincial 


